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Art. 51. Tabla d. capi~l•••

COIllO Anexo Iv a este Convenio se a.tablece la tabla el. capitales

garantizado. por el Seguro 4. V~d'" Colectivo, que 9ari!lnti~a para

cada trllbejacl.or el rnillllO capital que tenia ••ñalado en Diciembre

de 1979·,

Se di.spone de manera expresa que las m.j~ral establecidas en el

salario base in4iv¡duaL en el presenta Convenio Colectivo. no. re
percutirán en el capital que cada trabll)lldor tJ.ena reconocido en

la fecha d. 31 de diciemerede 1979.

s. except.úa de ·.ata norN el trabajador que hay", tenido o tenga

algún ascenso o cambio de clasificación profesi.o~l desde primero

de enero de 1967 el cual podrá t.ner el cambio de cllpi~lll que. en

su ca,'o, le cOt"responda en ba•• 11 dicho ascenso o ,cambio, pero,

considerando a lI.tt efecto el .alario que reglamllntariamente le

hubiera corr••pondid~ con sujeción a la tabla de .alario. que ri

gió el Conv~nio de 1979.

El mismo tratamiento .e dará a lo. trabajadores de nuevo ingreso.

Los jubilado. con antllrioridad' a este Convenio ~rcibirán con

cargo a la Ernpr••a un incremento que garantic., junto 'con .lo que

perciban de la Seguridad Social, un IlI.inilllO dll, 609.]48,- ~••ta..

anual••.

La. viuda.(o.) de trabajador•• d. la Empr••a percibirán, con car
go a ,la Empre.a, un cCllllpltlllllnto que garantice¡ junto con lo que

p.rciban de la Seg'uridad Sociaf. un m1nilllO de 414.046.- pe••ta.
al ai\o. '

Lo. trabajador•• d.c1arados en .ituación de Invali(fez Ab.oluta

con anterioridad a e.te Convenio ~rcibirán un cOlllplemento d.

p.n"ión con cargo a la. Empr••a para que, juneo con lo' que pe~ci

ban d. la Seguridad Social, t.ngan un llIínimo 4. 609.348:- p••• ta.

anua1e.;

Art. 59.' "in fin.". Ayuda. al trabajador con hijo••ubnormale••

... y se extiende a lo. hijo••ubnormal•• d.1 personal jubilado y
viudas.

Art. 61. Ratificación 4. hin.ficio•.

511 mantien.n en .u IIxtlln.iÓn 'i cuantía lo. benllficio. concedido•

• n Convllnio. antllriorll" comq pen.iÓn dll' viud.dad y .umini.tro de

fluido .lllctrico a la. viudas dll 10' trabajadore.. Igualmente.e

ratifican 10. cl.••upl.mllneo voluntario de indemnización por - el'l

ferm.dad y 'accid.nt. laboral no mortal y t.mporal, si bi.n, e:'\

cuanto a eno' dO' últilllO"'u conc"ión ex1.girá pr,ci.amente .1

informe favorable' d. lo.fat:ultat.ivo. del S.rvicio M.dico d. Em

pr.sa.

La tarifa bonificadoa d. fluido '.1.éctrico .e conc'd'r;á tambi.n a

los viudoo. d. la. trabajadoras do. la Empr.sa .i acr.ditan que .on

cab.z.a d. familia, conforme a lo e.tablecid.o en 1. Ordenanz.a· de

Trabajo vig.nt.e,

Di.posición Transitoria Pr~ra.

Será d.. aplicación a lo. trabajadior•• que e. jubilen diurant.e lo.

años 1989 y 1990. lo di.pu.st.o .n el art.iculo 44 di.1 Conv.nio óe

1970, 'cuyo t..xto literal a. el .igui.nte;

'''Jubilación. y Se;Juro GIl vida".- En' al .upu.st.o d. que 'al t.raba

jador ••a jubilado forzoso o volunt.ario, p.rcibirá alimport..

equivalent.e ,del ~pital as~gurado si,al cumplir ••••nt.a y cuatro

año. d. edad, .n tal mo~nt.o, ,fuera .oltero o viudo. Si .e halla

ra en e.tado de ca.ado. únicamente -percibirá .1 50\· del cap~t.al

'garantiziii.do, percibiendo al. ben.ficiario al ot.ro SOl al ocurrir

.1 óbito dal jubilad.o.

La Empr.sa .nt.~egará el 50\ r.st.ante delcapit.a1 garant.hado én

cualquier momento" do••pués de la jubilación, en qu. el asegurado

quede viudo ~

ANEXO IV DEL CONVENIO 89-90

TABtJ. DECAPITA1.ES S.!GURO COLECTIVO DE VIDA

SueldO mensual (,.l.rio b.,. mensuall ~

Hut.a 6.2U .'......... _'0.000
Desde 6.267 • 7.23;4 .......... 80.000
Oe~de 7.235 • 8.316 .. ,........ ~00.(l00

Desde 8.317 • 9.286 .......... 125.000
Desdll 9.217 .' 10.367 .. ,'....... 125.000
Dasde 10.368 • 11.40 .......... 150.000
n.sd. 11.450. • 12.419 .......... 20<l.olXl
Desde 1.2.420 • U.U' .......... 250.000
De.d. 14.470 • 16.634 .......... )00;000
tle.de Ui.635 • 19.654 .......... 350.000
Dasda 19:655: ,_ • 2.2..175 .......... .:.00 "000
D'.d.a, 22.17.:: • 25.000 .' .... '..... ':'50.000
D••da 25.001 • 27.920 .......... 500.000
Da.4e :n.921 • 3:L392 550.000..........
tle.da 32.:193 • 36.222 60q.OO-O..........
tle.de ,36.223 • Col. 894 -650.000..........
D••doe 41.195 700.000..........

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

. Y TURISMO .
ORDEN de 2 de octubre de 1991 por la que sedisPone el
cumplimiento de la sentencia de la excelentísima Audiencia

,Nacional. die/ada con. fecha 21 de marzo de 1990 en el
recurso contencioso-administrat¡l'O número 25.278, 'inter·
puesto contra Resolución, del Ministerio. de Economía y
Hacienda por «Comercial Abe'ngoa. Sociedad Anónima»,

En el recurso contencioso-administtatívo número '25.278 ante la'Sala
de lo Contencioso-Administtativo de la excelentísima Audiencia Nacio
nal, entre «ComerciaL Abengoa, Sociedad Anónima~), com~ demandante
y la Administración Gen.eral ,del Es.ta~o" ~omo deman.d~da, contra
denegación presunta por SIlenCIO adrnmlstrallvo sobre soliCItud fOIIT1U
lada para la compensación de cambio por dev.aluación del dólar USA,
se ha dictado, con fecha 21 de marzo de 1990, sentencia, cuya parte,
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la prescripción extintiva de la acción
alegada por el señor Abogado del. Estado, y ~ntrando a co.nocer de la
cuestión de fondo, .debemos esllmar y estimamos parCialmente el
presente recurso contencioso-administrativo interpuesto por el.Procura- .
dar señor Santos Gandarillas, en nombre y representación de "Comer
cial Abengoa, Sociedad Anónima", contra la denegación presunta por
parte de la Dirección General de Exportación de la solicitud formulada
para la compensación de cambio, por--ser tal acto contrario a Derecho,
y en su consecuencia, Jo anulamos; Y. declaram,?s el 4erecho de' ~a
Entidad aclOra a obtener la- compensaClOn de las diferenCias de cambIO
por devaluación del dólar en las operaciones de exportación realizadas
a Uruguay, correspondientes a las declaraciones de exportador registra
das con los números 73/3.884. 3.885. 3.886. 3.887. 3.888 y 3.889, cuya
cuantia será determinada por el Ministerio de Economía y Hacienda en
fase de ejecución de'esta sentencia; sin hacer condena en costas.»
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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

tada 'cn la Orden de 31 de mayo de 1988 por la Que se otorgó la primera
prólToga.

Segundo.-De !lcue.rdo co~ lo dispuesto en el art~c~l? 77 de I~ ~~y en
vigor, el árca extingUida revierte aJ Estado y adqulrlra la condlclon de
franca y registrable a los seis meses de la fecha. de la publicación ~e e.sta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», si el Estado no hubiera ejerCido
antes la facultad Que le confiere el. apartado 1 del articulo 4 del
Reglamento vigente, de asumir su investigación por sí m,ismo, o sacar
su adjudicación a concurSG.

Tercero.-Devolver las garantías prestadas para responder del cum
plimiento de las obligaciones emanadas de la Ley 21/1974, de 27 de
junio, y del Real Decreto de otorgamiento de los permisos y de la Orden
de 31 de mayo de 1988 por la que se concedió la primera prórroga.

Lo que comunico a V. I. para sucon.o~imiento yefectps. .
Madrid; 17 de octubre de 199 l.-El MIDtstro de lndustna. Comer~lo

y. Turismo, P. D. (Orden 'de 30 de mayo de 1991), el Subsecretano,
MarianQ Casado González.

lima. Sra. Directora general de la Energía.

En el recurso contencioso-administrativo numero 2.013/1987, inter~
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «CFEB Sisley,
Societe Anonyme», cpntra resoluciones de este Registro de 20 de mayo
de 1985 y 23 de abril de 1987, se ha dictado, con fecha 12 de
septiembre de 1990, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
sentencia, declarada· firme,· cuya parte dispositiva es eomo.sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por el Procura
dor don Rafael Rodriguez Montaut,en nombre y representación de
"CFEB Sisley,. Societe Anonyme", contra la resolUCIón del RPI de fecha
20 de maro de 1985, confirmada en reposición por resolución de fecha
23 de abnl de 1987, debemos declarar·y declaramos la conformidad de
las mismas con el ordenamiento jurídico, confirmándolas en consecuen
cia. Sin costas.»

'·En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer Que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en .el «Boletín Oficial del Estado». ' ,

Lo Que comuniCo a V. S.
Madrid, 3l de mayo de 1991.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Rios. -

.>

..

RESOLUCION de 31 de maya de 1991. del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid. declarada firme, en el ret.:urso contencioso
administratú'o número 2:013/1987, promovido por «CFEB

, S;s/ey, Societe Anonyme». contra acuerdos del Registro de
20 de mayo de 1985 y 13 de abril de 1987. Expediente de
marca número 1.068.219.
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ORDEN de 8 de octubre de 1991 por la que se dispone er
cumplimiento de lti. sentencia dictada por el .Tribfmal
Superior de Justicia de Madrid. en el recurso contencioso·
administraLivo numero 283/1986, promovido por don José
Luis García de Vicillfa. contra R~solución de la Subsecreta~
rla dl!l Departamenio, de fecha 29 de diciembre de 1984.
confirmada en reposición por la de 20 dejulio de 1987.

En el recurso contencioso-administrativo nümero 283/1986, inter
puesto por don José Luis García de Vicuña,'contra Resolución de la
Subsecretaría de este Departamento, de fecha 29 de diciembre de 1984,
confirmada enreposición por la de 20 de julio de 1987, sobre¡'ubilación
forzosa, se ha dictado, con fecha 5 de marzo de 1991, por e Tribunal
Superior de JustiCia de Madrid, sentencia cuya parte dispositiva es como
sigue: .

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso fnterpuesto'por don
José Luis García de· Vicuña contra Resolución de .Ia Subsecretaria 'del
Ministerio de Industria y Energía,· d.e 29 de diciembre de 1984,
confirmada en reposición. por la de 20 de julio de 1987, que declaró la
jubilación forzosa por edad del recurrente, debemos anular y anulamos
esta segunda, sólo en cuanto Que, denegando la ,indemnización solicitada
en el recurso de reposición, no declaró la Subsecretaria su proPla
incompetencia para conocer de dicha pretensión, por correspoñder su
rcsolución ai Consejo de Ministros, ante el· cual puede el recurrente·
deducir su pt:tición que, en consecuencia, queda 'impre~uzgada por este
Tribunal;' conlirmánd.ose en lo demás las resoluciones Impugnadas; sin
impositión de costas procesales. Así por esta nuestra sentencia, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.)}

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con 10 establecido en
los articulos 118 de la,Constitución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantesde la
vigente Ley de la Jurisdicción Contencioro.Administrativa, ha tenido a
bien disponer que se cumpla en sus propiós términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del
Estado», .

.Contra· esta sentencia se ha interpuesto recUrso de apelación ante el
Tribunal Supremo, conforme a lo establecido en el artículo 6, número
3, del Real Dccreto..ley 1/1977, de 4 de enero, Que ha- sido admitido a
un solo efecto, por 10 que procede el cumplimiento de la mencionada
sentencia, _~in perjuicio de los efectos revocatorios que, en su caso,
puedan de~lvarse de la estimación de la apelación interpuesta.

En ~u. vlrt.ud..cste Minist~rio h~ teni~o a bie~ disponer se cumpla en
sus propios terminas la refenda ~ntencla. publicándose el aludido fallo
en e! «Boletín -Oficial del Estado)), todo ello en cumplimiento de lo
previsto t:n el artículo 105 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contcncioso·Administrativa de fecha 27 de. diciembre de-&.956.

Lo Q~e comunico aY. I. para su conocimiento y,demás efectos.
Madnd, 2 de octubre de I99L-P. D.• el SubSecretario de Industria

. Comercio y Turismo. Mariano Casado Gonzálcz. '

Ilmo. Sr. Subsecretario.

;.l
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Lo que traslado a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 8 de octubre de 1991.-EIMinistro, P. D. (Orden de 30 de

mayo de 1991, «Boletín Oficial del Estado» de ,13 de junio), el
Subsecretario, Mariano Casado González.

Ilmo. Sr. Subsecretario de ~te Departamento.

26418 ORDEN de 17 de oc/ubre de 1991. sobre renuncia de los
permisos de inw?stigación de hidrocarburos denominados
Cardona U, V. X e Y. situados en la provincia de Gerqna.

Los permisos de investigación de hidrocarburos denominados
Cardona.u, V, X e Y, fueron otorgados por Real Dec;eto 2405/1981
~e 19 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre). Sus
titulares «R~psol Exploración, Sociedad Anónima» (REPSOL); «Unión
Tc.~as. Espana. Inc.», sucursal en España (UTE) y «Ercros, Sociedad
Anomm~l» (ERCROS) han solicitado la renuncia de los mismos al
finalizar su primera prórroga.

Tral"n:itad~.el e",pediente de renunda de los mencionados permisos
P?r la DlrecclOn. General de la Energía; este Ministerio ha tenidQ a bien
dIsponer: .

P~imcro,--~e declaran extinguidos por renuncia de sus titulares los
penmsos de IOvestigaclón de hidrocarburos denominados Cardona U
V, X e Y, cuyos titulares son «Repsol Exploración, Sociedad Anónima);
(REPSOl); :Unión Te~s España. Inc.», sucursal en España (UTE) y
«Ereros, SociCdad AnÓnIma» (ERc:ROS) y cuya supe!!lcie viene deliroJ-

RESOLUClON de 31 de mayo de 1991. del Registro de la
Propiedad índustrial. por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme, en el recurso cuntencioso
administrativo número 660/1986, promorido por doña
Cristina Pouget deSore/a. conlra acuerdos del Registro de
9 JI 1Ide nO~'if!mbre de 1985.

En el recurso contencioso-administrativo número 660/1986, inter~

puesto ante ta Audiencia Territorial de Madrid pOf doña Cristina Pouget
de Sorela, contra Resoluciones de este Registro de 9 v 1I de noviembre
de 1985, se ha dictado, con fecha 5 de octubre de 198.9. por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, sentencia, declarada fi.rme cuya parte
wspositi'n' es como sigue: _

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación procesal de doña Cristina Pouget de
Sarcia contra las Resoluciones de 9 y II de noviembre de 1985 del
Registro de la Propiedad Industrial por las que se estimaron tos recursos
interpuestos, respectivamente, por "RoJls-Royce Limited" y "Puente
Romano, Sociedad Anónima", contra el acuerdo, de concesión de la
marca número l.027.547 a tavor del actor, por ser dichas resoluciones
en los'extremos examinados, conformes a derecho; y todo Cllo sin' hacer
expresa imposición de Ids costas a ninguna de las panes procesales.»

En su virtud, este Organü;;mo, en cumplimiento de Jo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se

~.


